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4200000 
Bogotá D.C., 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLIZA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General  
Secretaría General de Organismo de control  
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A- 41 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición No. 462 de 2025. Radicado No. 2025EE6429 y 
2025IE6167 del Concejo de Bogotá. Radicado No.1-2025-12006 de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
 

Respetada doctora Vizcaíno,  

Esta Secretaría recibió la comunicación mediante la cual remite el cuestionario de la 
Proposición 462 de 2025, cuyo tema es el “Escenario Actual de la Operadora Distrital de 
Transporte S.A.S - La Rolita”  
 
Al respecto, nos permitimos informar que, tras un análisis integral los interrogantes 
planteados en el cuestionario, se evidenció que estos no guardan relación con los asuntos 
misionales de la Secretaría General, conforme a lo establecido en el Decreto Distrital 140 
de 2021. Por esta razón, esta Secretaría manifiesta que carece de competencia para 
responder el cuestionario de la proposición antes mencionada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Decreto Distrital 438 de 20191. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MIGUEL ANDRÉS SILVA MOYANO 
Secretario de Despacho  
Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
   
Aprobó:     Mónica Liliana Herrera - Jefe Oficina Jurídica  
Proyectó:  Juan Pablo Sandoval - Contratista Oficina Jurídica 

                                                           
1 “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencial del organismo o entidad a la que haya 

sido dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, 
quien determine el sujeto objeto del Control Político.” 
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